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PERÚ: AMNISTÍA INTERNACIONAL LAMENTA LA PÉRDIDA DE VIDAS 

DURANTE LA OPERACIÓN PARA ACABAR CON LA CRISIS DE LOS REHENES 

 

 

 Amnistía Internacional, que ha trabajado en favor de la salvaguardia de la seguridad de 

los 72 rehenes y por su liberación inmediata e incondicional, ha lamentado profundamente la 

muerte ocurrida ayer de uno de los rehenes, de 14 miembros del Movimiento Revolucionario 

Túpac Amaru (MRTA), y de dos miembros de las fuerzas de seguridad peruanas. 

 

 Al menos cinco rehenes resultaron también heridos durante la operación, en la que 

participaron unos 200 miembros de las fuerzas de seguridad peruanas y que se llevó a cabo el 22 

de abril desde las 3:30 horas de la tarde, hora local de Lima. 

 

 La operación de asalto por sorpresa a la residencia del embajador japonés cortó en seco 

todos los intentos de lograr una solución pacífica a la crisis y se produjo entre crecientes 

informes sobre la violación de derechos humanos en el país y una incipiente crisis política que 

afecta al gobierno del presidente Alberto Fujimori. 

 

 Desde el comienzo de la crisis de los rehenes ­que se ha prolongado a lo largo de 126 

días y que se inició con la irrupción de miembros del MRTA en la residencia del embajador 

japonés en Perú, donde tomaron como rehenes a todos los presentes en ella para obligar a 

satisfacer diversas exigencias del movimiento­, Amnistía Internacional ha trabajado en favor de 

que se liberara sanos y salvos a todos los retenidos por el MRTA y ha reiterado, al mismo 

tiempo, su condena por la toma de rehenes. 

 

 Amnistía Internacional ha enviado un delegado a Lima para que realice las actividades 

de investigación pertinentes sobre este suceso. Entretanto, la organización formula un 

llamamiento para que se emprendan investigaciones exhaustivas e imparciales sobre todas las 

muertes registradas. 


